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Esta información será utilizada únicamente como guía y puede variar en función de sus circunstancias 

personales. Excepto para la sección “Impuesto sobre la renta y el impuesto social para los empleados móviles”, 

supone que, para fines fiscales, usted es un residente nacional y con domicilio en los EE.UU. y ha sido/será 

durante todo el tiempo material, es decir, desde la fecha en que compra sus primeras acciones en el Plan hasta el 

final del período del plan 24 meses más tarde; esto se conoce como el Período de Retención. 

 

La sección "Impuesto sobre la renta y el impuesto social para los empleados móviles” describe el tratamiento 

fiscal para sus acciones si ha pasado tiempo trabajando fuera de los EE.UU., para estos fines, supone que usted es 

residente fiscal en los respectivos países donde está trabajando en los tiempos correspondientes. 

 

Esto no es asesoramiento fiscal adaptado a su situación personal. Si requiere la confirmación de su posición 

tributaria, debe comunicarse con un asesor fiscal profesional. 

 

Se entiende que esta información es correcta al 6 de noviembre de 2018. Cualquier cambio futuro en la 

legislación o las tasas de impuestos pueden afectar esta información. 

  
 

Impuesto sobre la renta e impuesto social 

 
¿Debo pagar el impuesto sobre la renta o el impuesto social por mis Acciones? 
 
La siguiente tabla muestra el punto fiscal y la base imponible para las acciones recibidas en virtud del Plan: 

 

      Impuesto sobre la renta e impuesto social 

Punto en el que se paga el 

impuesto 

Base imponible 

Acctiones compradas 

 

No se aplicará el impuesto sobre la 

renta o el impuesto social 

N/D 

Acciones Equivalentes El impuesto sobre la renta (que 

consiste en impuestos federales, 

estatales y locales) y el impuesto 

social se pagarán cuando se 

entreguen sus Acciones Equivalentes 

en su cuenta personal a partir del 

final del Período de Retención.  Esto 

se conoce como la Fecha de Entrega. 

El monto sujeto a impuestos sobre 
la renta será el valor de mercado de 
las acciones a la Fecha de Entrega. 
 

El impuesto social también será 

aplicable al mismo monto que está 

sujeto al impuesto sobre la renta. 

Acciones de Dividendos Será gravado al recibir el dividendo 

en efectivo utilizado para adquirir las 

Acciones de Dividendos. No se 

aplicará el impuesto social a este 

monto. 

El monto sujeto al impuesto sobre 

la renta es el dividendo en efectivo 

recibido y utilizado para adquirir las 

Acciones de Dividendos. 

 
¿Cómo pago el impuesto sobre la renta o el impuesto social por mis Acciones? 
 

Su empleador retendrá el impuesto sobre la renta y el impuesto social que se aplica a las Acciones 

Equivalentes. Su empleador no retendrá ningún impuesto sobre la renta sobre los ingresos por dividendos 

utilizados para adquirir las Acciones de Dividendos. Usted es responsable de cualquier impuesto adeudado 

sobre los ingresos por dividendos. 
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Impuesto sobre la renta e impuesto social para empleados móviles 

¿Debo pagar el impuesto sobre la renta o el impuesto social por mis Acciones si he pasado una parte del Período 

de Retención trabajando en EE.UU.? 
 

El tratamiento fiscal de las Acciones Compradas y las Acciones de Dividendos es el mismo que el especificado 

anteriormente. El pago de impuestos sobre las Acciones de Dividendo depende de su estado de residencia en 

el momento en que recibe el dividendo en efectivo utilizado para adquirir las Acciones de Dividendos. 

 

Para las Acciones Equivalentes, si usted es un ciudadano de los EE.UU./titular de la tarjeta de residencia y/o si 

usted es residente en los EE.UU. en el punto fiscal, el monto sujeto al impuesto sobre la renta será el valor 

total de mercado de las acciones a la Fecha de Entrega. Usted puede obtener un crédito por impuestos en el 

extranjero para los impuestos pagados sobre las Acciones Equivalentes en otro país. El impuesto social 

también se pagará sobre los montos sujetos a impuestos sobre la renta, en el momento que se produce la 

carga fiscal. 

 

Si usted no es un ciudadano de los EE.UU./titular de la tarjeta de residencia y no es residente en los EE.UU. en 

el punto fiscal, el monto sujeto al impuesto sobre la renta se distribuirá en función de sus días de trabajo en 

los Estados Unidos durante el Período de Retención. Si usted no es empleado de una entidad estadounidense 

en el punto fiscal, no debe, por lo general, estar sujeto al impuesto social en los EE.UU. 

 

¿Cómo pago el impuesto sobre la renta o el impuesto social adeudado por mis Acciones? 
 

Su empleador retendrá el impuesto sobre la renta y el impuesto social que se aplica a las Acciones 

Equivalentes. |Si usted es un ciudadano de los EE.UU./titular de la tarjeta de residencia en los EE.UU. en el 

punto fiscal y trabajó fuera de los EE.UU. durante el Período de Retención, su empleador puede, en ciertos 

casos, retener el impuesto sobre la renta sobre una parte de la ganancia, calculado en función de sus días de 

trabajo en los EE.UU. durante el Período de Retención. Si su empleador ha retenido los impuestos 

estadounidenses sobre la ganancia total, y usted también ha pagado impuestos sobre la renta sobre las 

Acciones Equivalentes en otro país, puede reclamar un crédito por impuestos en el extranjero en su 

declaración de impuestos. 

 

Su empleador no retendrá ningún impuesto sobre la renta sobre los ingresos por dividendos utilizados para 

adquirir las Acciones de Dividendos. Usted es responsable de cualquier impuesto adeudado sobre los ingresos 

por dividendos. 
 

Venta de acciones 

 

¿Incurro en una deuda fiscal e impuesto social cuando vendo mis Acciones? 
 
Sí, se le pedirá que pague el impuesto aplicable a ganancias de capital de largo o corto plazo que surgen 
cuando vende sus acciones. 

 

La ganancia imponible se calcula en términos generales sobre la diferencia entre el producto de la venta y el 
total de: -(i) el monto que pagó por las Acciones (por sus Acciones Compradas y Acciones de Dividendos) y (ii) 
cualquier monto previamente sujeto a impuestos sobre la renta (para sus Acciones Equivalentes). Usted es 
responsable de pagar cualquier impuesto adeudado a través de su declaración de impuestos (véase Informes, 
a continuación). 

 

Si ha retenido sus acciones por más de 12 meses anteriores a la fecha de venta, deberá pagar el impuesto 
aplicable a ganancias de capital a largo plazo. 

 

Si ha retenido sus acciones por menos de 12 meses, deberá pagar el impuesto aplicable a ganancias a corto 
plazo. 

 

Las Acciones Compradas se "retienen" desde la fecha de adquisición y las Acciones Equivalentes se "retienen" 
desde la Fecha de Entrega. 
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Informes 

 

¿Tengo que cumplir con algún requisito de entrega de informes? 
 

Informe anual 

 

Sí, debe incluir detalles de los valores fiscales (como se refiere más arriba) en su declaración de impuestos para 

el año en que se produce la carga fiscal. 

 

La declaración de impuestos se debe realizar normalmente a más tardar para el 15 de abril siguiente al cierre 

del año fiscal correspondiente. Sin embargo, están disponibles extensiones para posponer la fecha de 

vencimiento de presentación hasta el 15 de octubre. 

 

También debe pagar cualquier responsabilidad tributaria a las autoridades fiscales antes del 15 de abril 

siguiente al cierre del año fiscal correspondiente. No hay una extensión disponible para la fecha límite en que 

se debe pagar el impuesto. 

 

Formulario 8938 

 

Es posible que deba presentar el Formulario 8938 junto con su declaración anual de impuestos si el valor de 

sus "Activos financieros extranjeros especificado" excede ciertos umbrales. Si se requiere el Formulario 8938, 

debe informar todas las acciones de John Wood Group que posea (incluso todas las Acciones Compradas y las 

Acciones Equivalentes entregadas), así como cualquier otro activo financiero especificado. 

 

En general, si no está casado, tendrá que presentar el Formulario 8938 si el valor agregado de sus "Activos 

financieros extranjeros especificados" supera los USD 50.000 a partir del último día del año fiscal, o si el valor 

supera los USD 75.000 en cualquier momento durante el año fiscal. Estos umbrales se duplican si está casado y 

presenta una declaración conjunta con su cónyuge. 
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Apéndice 1 - Resumen de tasa impositiva correspondiente  

 

Este apéndice establece las tasas impositivas pertinentes en los EE.UU., para el año fiscal que termina el 31 

diciembre de 2018. 

 

Impuesto sobre la renta 

 Tasa impositiva máxima 

efectiva 

Notas 

Impuesto sobre la 

renta federal 

37% Los impuestos estatales y/o locales locales 

también se pueden pagar en función de su 

lugar de residencia. 

 

Dividendos e impuesto applicable a ganancias de capital  

 Tasa impositiva máxima 

efectiva 

 

Notas 

Dividendos 

calificados 

20% (más impuestos estatales 

y/o locales) 

Para ser elegible para el tratamiento 

calificado, las acciones sobre las que se paga 

el dividendo deben mantenerse durante al 

menos 61 días durante el período de 121 

días, que comenzó 60 días antes de la fecha 

ex-dividendo. 

La Contribución de Medicare de ingresos no 

devengados a una tasa de 3.8% también 

puede pagarse sobre los dividendos 

recibidos. Esta contribución se paga sobre el 

ingreso bruto ajustado modificado (MAGI) 

superior a USD $ 200.000 (contribuyentes 

solteros) o USD $ 250.000 (contribuyentes 

conjuntos). 

Dividendos no 

calificados 

37% (más impuestos estatales 

y/o locales) 

Los dividendos no calificados se pagarán en 

su tasa marginal del impuesto sobre la renta. 

También se puede pagar la Contribución de 

Medicare de ingresos no devengados 

(aplican las tasas y umbrales especificados 

anteriormente). 

Ganancias de capital 

a largo plazo 

20% (más impuestos estatales 

y/o locales) 

Las acciones deben mantenerse durante más 

de 12 meses antes de la venta. 

Impuesto social  

 Empleado Notas 

FICA 6.2% Un tope de USD $128.400 por  año  2018 

Medicare 1.45% Sin tope 

Additional Medicare 0.9% Payable on earnings of more than USD 

$200,000 per annum 
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También se puede pagar la Contribución de 

Medicare de ingresos no devengados 

(aplican las tasas y umbrales especificados 

anteriormente). 

Ganancias de capital 

a corto plazo 

37% (más impuestos estatales 

y/o locales) 

Si las acciones no se han mantenido durante 

12 meses, las ganancias se pagarán a su tasa 

marginal del impuesto sobre la renta. 

También se puede pagar la Contribución de 

Medicare de ingresos no devengados 

(aplican las tasas y umbrales especificados 

anteriormente). 

 

 

 

  

 


